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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 469-2019-CFCC 

Bellavista, noviembre 22, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01081224  de fecha 29.10.19, presentado por  SAMANIEGO NOLASCO 
BRENDA GERALDINE   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 67-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LAS MODIFICACIONES A 
LA NIC 16 Y A LA NIC 41 Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA FUNDO EL PADUA 
SAC” permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de Ciencias 
Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 025-CT-2019-03/FCC  del  26 de setiembre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (17) DIECISIETE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 111-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  07  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad  SAMANIEGO NOLASCO BRENDA GERALDINE , cumple los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  20 de noviembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Brenda Geraldine Samaniego 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Nolasco , 
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 470-2019-CFCC 

Bellavista, noviembre 22, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01080775  de fecha 17.10.19, presentado por  MAMANI HUANCA JORGE 
LUIS   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 64-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “EL COSTO DE VENTA Y 
LA UTILIDAD EN LA LINEA COMERCIAL DE LABORATORIO EN LA EMPRESA PROYECTOS 
PESACON SAC” permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 015-CT-2019-03/FCC  del  26 de setiembre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 109-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  07  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad  MAMANI  HUANCA  JORGE  LUIS , cumple los requisitos previstos en 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  20 de noviembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Jorge  Luis  Mamani  Huanca  
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 471-2019-CFCC 

Bellavista, noviembre 22, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01080774  de fecha 17.10.19, presentado por  MENDOZA CCORAHUA 
SUSAN  KATHERINE   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 64-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “EL COSTO DE VENTA Y 
LA UTILIDAD EN LA LINEA COMERCIAL DE LABORATORIO EN LA EMPRESA PROYECTOS 
PESACON SAC” permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 014-CT-2019-03/FCC  del  26 de setiembre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 110-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  07  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad  MENDOZA CCORAHUA SUSAN KATHERINE , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  20 de noviembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Susan  Katherine  Mendoza 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Ccorahua ,
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 472-2019-CFCC 

Bellavista, noviembre 22, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01080773  de fecha 17.10.19, presentado por  ENRIQUE ESQUECHE EDDY 
ALONSO GERMAN   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 64-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “EL COSTO DE VENTA Y 
LA UTILIDAD EN LA LINEA COMERCIAL DE LABORATORIO EN LA EMPRESA PROYECTOS 
PESACON SAC” permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 013-CT-2019-03/FCC  del  26 de setiembre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 108-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  07  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad  ENRIQUE  ESQUECHE  EDDY  ALONSO  GERMAN , cumple los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  20 de noviembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Eddy  Alonso  German  

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Enrique  Esqueche ,  
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 473-2019-CFCC 

Bellavista, noviembre 22, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01080848  de fecha 18.10.19, presentado por  HUAPAYA LUQUE DELIA 
CRISTINA    solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 59-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LOS GASTOS NO 
DEDUCIBLES Y LA UTILIDAD TRIBUTARIA EN LA EMPRESA SCOBEL CORPORATION SAC, 
PERIODO:2016-2017” permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 003-CT-2019-03/FCC  del  26 de setiembre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 106-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  07  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad  HUAPAYA  LUQUE  DELIA  CRISTINA , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  20 de noviembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Delia  Cristina  Huapaya  

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Luque ,  
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 474-2019-CFCC 

Bellavista, noviembre 22, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01080956  de fecha 22.10.19, presentado por  PEREZ GOMEZ XIMENA 
ALEXANDRA   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 59-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LOS GASTOS NO 
DEDUCIBLES Y LA UTILIDAD TRIBUTARIA EN LA EMPRESA SCOBEL CORPORATION SAC, 
PERIODO:2016-2017” permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 005-CT-2019-03/FCC  del  24 de setiembre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 107-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  07  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad  PEREZ GOMEZ XIMENA ALEXANDRA , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  20 de noviembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Ximena  Alexandra  Pérez  

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Gómez ,  
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
 


